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ESTATUTOS 
DEL 

CLUB DE FUTBOL 

CELTA DE BARREIROS 
(LUGO ) 

CAPITUIO 1 

NORMAS GENERALES 

Articulo 1%, El CLUB TF BUTBOL CELTA DE RARRFTROS, es una Asociación privada 
“don personalidad jurfdáca y caracidad de obrar,cuyo objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctbca de la actividad fisica y denortiva, sin ánimo de lu 
cro,ajustandose en todo momento, en su flancionaliiento, a princirvios democrá- 

ticos y estando sometidoa a las Leyes y Regl=mentos Denortivos vigentes, a 
las disposiciones de la R,F,E,F, y a las Reglas de la F,I,T,A, 

Artículo 2%, El CLUB DF FUTBOL CYLTA DF BARRETROS practicará como princinal 

modalidad deportiva la de FITTROL y se afilirrá a la Federación Usrañola de 
Futbol que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo 
Superior de Deportes, 

El CLUB DE FUTBOL CFLTA DE BARREIROS, practicará asimismo,l”s modalidades 

deportivas de Futbol Sala en categoria, Jurenil,Infantil, cuyo fin funcio- 

rán las secciones corresvondientes -us serán adscritas a las resvectivas Fe 
deraciones Españolas. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones nara la 

práctica de otras modalidades derortivas,debiendo adcribirse a las corr8es- 
pondientes Federaciones Esrañolas, 

Artfeulo 3%, El CLUB DF FUTBOL CELTA TF BARRFTROS, se somete a] régimen del 
presupuesto y petrimonio provio con les siguientes limitrcioness 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industrir”les,rcomerciales 
profesionales o de servicio, o ejercer »ctividades de ipual ca- 
rácter, cuando los posibles rendimientos se aplinuen integramente 

a la conservación de su objetivo social,» sin rue,en ninsún caso 
pueda ren”rtirse los benificios entre los asociados, 

b) La totalidrd de-los inpresos se aplicarán al complimiento de los 
fines sociales, - 

c) Podrá fomentar manifestrcioner de carácter Físico-Derortivo diri 
vidas al público en general, aplicando los benificios obtenidos 
al desarrollo de las actividades físicas y denortivas de sus aso 
ciades. 

d) El CLUB DE FUTBOL CFLTA DE BARRETROS, podrá gravar y enajen”r bie 
nes inmuebles,'omsr dinero a vrestamos y emitir tftulos transmisl 
bles rerresentativos de deuda o psrte »lfovota patrimonial ,siem»re 

cue cumpla con los sígueintes reruisitoss



Articulo 4%, 

Articulo 5%, 

Articulo 6%, 

Artículo 7%, 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos ten 
cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria, 

2. Que dichos artos no comprometan de modo irreversible al patrimo 
nio de la entidad o la actividad fisico-derortiva nue consti+tu- 
ya su objetivo social. Para la adecuada justificación de este ex 
tremo podrá exigirse= siem»re nue lo solirite como minimo el 5 
por 100 de losa sorios de número», el onortuno dictamen económico 
actuarial, 

3. Curndo se trate de tomar dinero a vréstamo en cuantía surerior 
al 50 por 100 del presupuesto anual o rue represente un rorcenta 

je icual al valor del patrimonio, asi como en los suvuestos de 
emisión de titulos, se renuiriré informe de la Federación Esna- 
ñola y avrobación “el Consejo Sunerior de Denortes. 

4. En todo caso,el producto obtenido de la enajen-ción de instala 
ciones derortiv»ss, o de los terré8n0s en -ue se encuentren, se 

bnvertirán Intesrenente en la construcción o mejoras de bienes 

y 

de la misma naturaleza, o 

El domicilio social se fija en SAN COSME DF BARRETROS, carrtera de 
la Playa S/N ÉLUGO), Telefono 12 40 82 , y en caso de vari-ción se 
dará cuenta »1 Consejo Sunerior de Denortes a través de la R,F,E,F, 

AMBITO TERRITORIAL 

El ámbito de acturción del CLUR TY FUTBOL CFUTTA DF BARREIROS, para 
la práctica y fomento de sus acti-idades fisicas y denortivas coin 
cidirá básicamente con el de su domicilio sodial, sin que ello su= 
ponga una limitación a sus actuaciones, que podrán =b-rcar el terri 
torio nacioneal, 

CAPITULO II 

DE LAS CLASFS TE SOCIOS, ADWISTION, 

TERECHOS Y OBLIGACIONES 

El número de socios serf ilimitado. La Junta Directiva podrá susven 

der, sin embargo, la admisión de nuefos socios duando asi lo exijan 
las razones de aforo o de canacidad fisica de las intalaciones, Los 

aocios podrám ser de l?8 sicuientes cl>sess de número, juveniles y de 

honor, 

Serám socios de núrero todos los mayores de edad rue soliciten y sa 

tisfagan la cuoto de insreso establecida, 

Los menores de dieciocho aos, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instala 
ciones sociales median'e la cuota -ue fije la Asamblea General y pa= * 

sarán automaticamente a ser socios de número a1 cum”"lir la mayoria de 

edad. 
Serán socios de honer anuellas personas a quienes la Junta Directiva 

te 
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Artículo 82, 

a) 

b) 

e) 

a) 

e) 

f) 

confiera tal distinción y tendrán puesto nreferente eh los actos ofi 

cirles del Club, 
Para que el socio de un Club nueds»s ejercitar sus derechos politicos 

como tal, debe estar inscrito en el censo de áquel al menos don un: 
año de antistedsd ininterrunvida. En su consecuencia al inscribirse 
una personal en un Club, se hará la advertencia formal de nue no ade 

quiere aquellos derechos hasta “ue transcuerra dicho término, 
Idéntica antigttedad ininterrumvida de un a%o se vrecisa para ser eli 

gido como Presidente o Directivo de un Club, 

Se establece el nrinéipio de igusldad de todos los asociados, sin 
discriminación ver razón de razaysexo,relición,ideolosta o cualquier 
otra condición o circunstancia nersonal o social, 

Los socios tendrán los siguientes derecho sa: 

Contribuir al cumplimbento de los fines espedificos del Club, 

Exigir que la Asociación se ajuste a lo disvuesto en la Leg General 
de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la misma 

y lo establecido en el presente estatuto, 

Separarse libremente del Club 

Conocer las activid-des de la Socinción y examinsr su documentación, 
previa petición razonsda a la Junta Tirectiva,nuienes no podrán ne- 

garla. 

Exponer libremente sus oriniones en eb seno del Club 

Ser elector y elesirle n-ra los S6re»=nos de renresentoción y pobierno 
del Club,siemnre rue concurran los reruisitos del ártfculo 7, 

Son oblipsaciones de los socioss 

a) 

b) 

c) 

Artículo 9%, 

Artículo 10, 

Abon”r las cuotas nue exiga la Junta Birectiva,previo acuerdo de la 

Asamblea General, 

Contribuir al sostenimiento y promoción de! denorte o deportes de la 
Sociedad, 

Acatsr cuantas disrosiciones dicte la Asamblea General,la Junta Direo 

tiva o los miembros de la misma,para el buen gobierno de la Asociación, 

Para ser admitido como socio, en cuslruiera de sua modalidades,sera 
necesarios 

Solicitarlo por escrito dirirido a la Junta Directiva, indicando nom 

bre y apellidos, número D, N.T,,prfesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su caso, 

No haber sido exvulsado definitivamente, en virtud de expediente ins 
truido con anterioridad, 

La contbición de socio se pierdes 

a) Por vloluntad propia, 

b) Por falta de page de las cuotas durante trrs meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Direr'iva, fundado en faltas de carácter muy 
grave, previo expediente con audienci- del interesado. —



CAPITULO TIT 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, BOBIYRNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de revresentación,robierno y administración del CLUB 
DE FUTBOL CPLTA DE BARRTTROS, son 1» Junta Directiva y la Asamblea 
General, 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12, la Asamblea General es el Brgangsupreno de pobierno de la Asociación 
y estará inteprada vor todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13. Cuando el número d socios no exceda de dos mil, podrán intervenir to 

Artículo 14, 

Articulo 15. 

Artículo 16, 

1. 

dos éllos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se édigirán un minimo de treinta y tres re 
presentatantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por 

sufregio libre, igual y secreto entre los asociados de cada mil'ar res 
pectivo, 

  

Los socios candidatos a renresentahtes deberán ser representados con 

quince dias de antelación a Ta fecha de la elercdión, debiendo constar 
su aceptación. 

La elección de los socios renre-entantes o comvromis.=rios será bia- 

nual, y deberán intervenir,por trnto, en todas las Asambleas Generales 
tanto ordinarias,como extrrordimarias,que se celebren en el psriodo pa 
ra el nue fueron elegidos, No rodrán ser elegidos para el higuiente pe 
riodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será oblipratoria, 

Formarán parte de las Zsaambleas Cenerales de Clubr=, ademas de la Jun- 
ta Directiva, y como Miembros de Honors E 

1. Los ex Presidentes que hubieceran desemneñado el cargo a! menos duran 

t e una año ininterrumpido, siemnre que no Kubieran perdido la condi- 
ción de socios con posterioridad a su mandato, 

2. Los cinco socios ms antigues en curnl-uiera de las categorfas de Ho 

nor,de Mérito o similares nue no hayan nerdido la rualidad de socios 0 
de nfmero. 

  

3. los cien socios mas antiguos, 

Las Asambleas Generales, tanto Ordin=riss como Extraordimarias,nueda- 
rán válidamente constituidss, en nrinmera convocatoria,cuszndo concurran 

a ella vresentes la mayorta de socios con derecho de asistencia, En se 
gunda, cuando asista el 25 ror 100 de los socios con derecho de asis. 

tenciazy, en tercera y ú'tima, cualquibra que sea el número de anue-= 
llos con derecho de asistencia que estén presentes, | 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de nu'nce diras natu 

r-1les de an'elrción a la ferha elicida, 

- 

La Asamblea Gen-ral será Gonvoceda ror el Presidente a iniciativa pro . 
pia o a petición "e 'a Junta Directiva o del 10 vor 100,a1l menos, de so 
cios. 2 

E 

LA Agambles gone 1 se reunirá con carácter ordinario al penosa, un vez 
al ano , a inalizar la +temporrda devortiv”,para trotar las siguientes 

cuestioness$



Artículo 17. AS 

> 

a) Memoria,licuid»ción del vresunuesto,balance del ejercicio,rendtéión 

de cuentas y aprobación. si nrocede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 

oc) Proyectos y provuestas de la directiva, 

d) Prorosiciones “ue formulen los socios y que deberán ir firmadasg al 
menos, per el 5 vor 100 de los mismos. 

e) Ruegos y vrecuntrs, 

2.Deberá celebr»orse Asamblea Genral, Fxtrrordisnaria vera la modificación 
de Tstatutos,autorización par» la convocatoria de elección de "residente 
y de Junta Directiva,tomar dinero a nfést-mo,emisión de titulos renresen 
tativos de deuda o de varte de alicuota natrimonialg enajenación de bie- 

nes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios, 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
o 

1. La Junta Directiva estará formada vor un número de miembros no inferior a Cin= 
co ni superior a veinte,»l frente del cual, habrá un "residente y de la rue for 
marán parte, además de u” Seofetario y de un Tesorero, un vocal nor cada una de 
las secciones devortivas federadas, 

2e El Presidente y, en su defecto, aruellos otros miembros nue determine la Junta 

Directiva, ostentarán la renresentación legal 7el Club, actuarín en su nombre 

y estarán obligados a ejecut-r los acuerdos válidamente adovtados vor la Asam- 

blea General y la Junta Directiva, 

3. Corresvonderín a la Junta Directiva las siguientes atribuccionesys 

a) 

b) 

e) 

f) 

e) 

Mantener el orden y la disciplinas de la Sociedad, asi como en las competi- 
ciones nue se organicen, 

Convocar, ptr medio de su Presidente, a la Asambela General cusndo lo esti 

me necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, asi como pro 
poner a la Asamblea General la cuotas de ingereso y vneriódic»s que deb-n sa 

tisfacerse, 

Redactar o reformer los Reglamentos de Régimen interior, fijando las normas 
de uso de las instalaciones y ls tarif»s corres ondientes. 

Nombrar las personas rue hayan de dirigir las distintas comisiones cue se 
creen, el persons”1 »dministrativo que nueda contratarse, asi como organi 
zar las actividades del Club, 

Formular inventario y balance an al, asi como red»ctar la Memoria anu»1l de 
la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, economicas 
y administrativas precisas nara el fomento y desarrollo del denorte dentro 
del Club, 

Asumir o cumplir los co»»romisos economicos cuya cuantía no exceda del 20 

por 100 del nresuruesto del Club, no siendo necesaria la convocr-toria de 
una Asamblea Extraordinaria a tal efecto,sninó que estrrá autorizada "era 
provesr sobre el Et CUBO Sa Tú vamente nta tot #



Artículo 18. 

1. la Junta Directiva nuedará valid-mente constituida en vrimera convocatoria 

cuando concurran a ella mayorta de sus miembros, En segunda, serássuficiente 
la concurrencia, al menos, de tres de aruellos y, en todo caso, del Presi- 
dente o Vicepresidente cue ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convoc-da nro su Presidente con dos dias de antela- 

ción como minimo, a la ferha de celebración, 

3. La Junta Directiv” quedará también válidamente constituidad cuando estén pre 
sentes todos sus miembros, auenrue no hubiese mediado convocatoria vrevía, 

Articulo 19, 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará los 
recibos y autorizará los vagos y llev”r% los Libros de Contábilidad, En sus 

funciones vodrá ser auxiliado “or personal administrativo d:1 Club, 

2. Será Obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Tirectiva,forma 
lizar, durante el primer mes de cada a%ozun blance de situacion y l”s cuen- O 
tas de ingresos y gastos, que se vondrán en conocámbento de todos los asocia 
dos, a través del medio o forma ue se considere mas onrortuna por la Junta 
Directiva, 

3. Ek Secretario de la Junt” Direc'iva cuidará del archi o de la documentación, 
redacts+rá cuantos documentos aferten a la marcha administrativa de la Beocia 
ción y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas, 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales peneralmente acentados, 

DEL REGIMFN FTFCTORAL 

Art'culo 20. La electión del Presidente y demás cargos directivos del Club, bien en 
candidatura cerrada o abierta, se llev»ra a €fecto mediante sufragio libre, igual y 

secreto de todos los socios con derecho a voto, 

  

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Directiva deben 9 
Promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto enuiv-lente al 10 nor 1 
100 de elllos, si lo fueren en número inferior a 10,0009400, rue se incrementará en un 
2 por 100 sobre el exceso si anuella cifra fuese superior, CTN 

La duración de los cargos serán de cuatro a%os y todos serán reelegibles, 

Artfoculo21. Además de lo rue establec" el Articulo anteri-r para la elección de Presi 
dente y en lo que se refiere a los rerresentantes o comppomisarios, el Club anlicart 
las normas dictadas a este efecto vor la Federación de su princinal modalidad deportiva, 

CAPITULO EV 
DEL REGIMEN DOCUMENTEL 

Artículo 22, Y1 régimen documental dl Club constará de los sirfuténtes libross de s 
Asociados, de lctas y de Contabilidad,



+ 

Artículo 23. En el libro de Registro de Asoriados, deberán constar nombres y apelli 

dos de los socios, su documento Nacional de Identidad, vrofesión y, en su caso, los 
cargos de representación, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación.Tam 
bién se espicificarán las fechas de altas y bajas y la toma de posesión y cese en 
los cargos aludidos, 

Articulo 24, En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones nue delebre la sam | 
blea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistenteg,asuntos tra- 
tados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmañasy en todo caso, vor el Presidente 
y el Secretario, 

Articulo 9. En los Libros de Contsbilidsd fifuran tanto el patrimonio, como los de- 
rechos y obligaciones, e ingresos y pastos de la Asociación, debiendo precisarse la 
procedencia de anuellos y la inversión o destino de estos, 

CAPITULO V 

DF LAS SECCIONTS DFPORTIVAS 

Articulo 26. Curndo la Junta Directiva acuerde la nráctica de una nuevamodalidad de portiva SL8ATe la Sección corres-ondiente, nue deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27, Cada Sección Derortiva, se ocu ará de todo lo relativo a la vráctica de 
la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y sunerior dirección de 
la Junta Directiva, 

í CAPITULO VI 

TE LA EMISTON D” TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 
ALTCUOTO PATRIMONTAL 

Artículo 28, 
1. El CLUB DF FPUTPOL CELME DE BAPRREIVOS, podrá emitir títulos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial, si así se dicide en Asamblea Gereral Extraor 
dinaria, convocrda al efecto, 

2. as Titulos serán nominativos, 

Articulo 29, 

1. Los títulosse inscribirán en un libro que llevará “1 efecto el Club, en el 
cual se anotarán lss sucesivos transferencias, 

$ 

2, En todos los ti*“ulos constará el w=lor Nomin”l, la fecha de emisión, y en 
todo caso, el intemés y pla»o de amortización, 

Artículo 30, Los títulos de deuda solo rodrán ser suscritos nor los asocirdos, y 
su posesión no conferirá derecho alsuno esnedial a los miemos sin cue su vosesión 
implique para ellos derecho es-ecia' alguno salvo la nerce»ción de lo” in*ereses 
establecidos conferme a la legislación vigente, 

Articulo 31. Los Títulos de parte alfcuo'a patrimonial serán asimismo + soritos 
por los asociados. Fn ningún crso estos titulos darán derecho a la vercención de 
dividendos njbenéftcios, 

Artículo 32, Los títulos de deuda y na te alfouota patrimonial serín transferibles 
únicamente entre quienes tensan la condición de soción, sesún lá- 6óndiciones rue,


